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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

003-2148 
A - A ZO! - DIO -PIDIIAZ 

No. . 2015// 

ESCRITURA PÚBLICA QUE 

CONTIENE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES EN AUDITORIAS 

S.A. SOLAUDIT ooo 

CUANTIA: $49.200,00 =ocammanminana 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, a los cuatro días del mes de 

Noviembre del año dos mil quince, ante mí, Abogada CECILIA 

CALDERON JACOME, Notaria Pública Décima Sexta Titular de 

éste Cantón, comparece la señora ELIZABETH DEL CARMEN 

RODRIGUEZ TAMBACO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana identificada con cedula de identidad número cero 

nueve cero nueve tres cero uno seis cero ocho, por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT La 

compareciente es mayor dé o edad, capaz para obligarse y 

contratar.- Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el protocolo de 

Escrituras públicas,” a su cargo una por la cual conste 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT la 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

1 
EC.V. 
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Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública la” señora ELIZABETH RODRIGUEZ 

TAMBACO, por los derechos que representa de la compañía 

SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT en su calidad 

de Gerente General, según consta del nombramiento y 

certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la 

presente escrítura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de fecha UNO. DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE . CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública la compañía 

SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT se constituyó 

ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Aycart Vincenzini el veintiuno de marzo del dos mil doce, 

escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil el siete de 

mayo del dos mil doce, con un capital social de ochocientos 

dólares de Los Estados Unidos de América. B) con fecha UNO 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, se llevó acabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía 

SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT en donde la 

Junta de manera unánime decidió Aumentar el Capital de la 

compañía, y Reformar El Estatuto Social de la misma. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Yo, ELIZABETH 

RODRIGUEZ TAMBACO, por los derechos que represento de la 

compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT en 

mi calidad de GERENTE GENERAL, y debidamente autorizado 

por lo resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de fecha UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

2
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

realizo las siguientes declaraciones: A).- Se declara aumentado 

el capital suscrito de la compañía de ochocientos dólares de Los 

Estados Unidos de: América, a cincuenta mil Dólares de Los 

Estados Unidos de América y así también el capital Autorizado 

de mil seiscientos dólares de Los Estados Unidos de América a 

cien mil Dólares de Los Estados Unidos de América. Para lo cual 

se emitirán cuarenta y nueve mil doscientas acciones 

ordinarias, nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una. B).- Se declara Reformado el artículo cuarto 

del * capítulo segundo del Estatuto Social de la 

compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT , 

mismo que en adelante dirá: CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es 

de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de CINCUENTA 

_ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, - 

dividido en cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Cada título podrá contener una o más acciones, las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas 

por el Presidente o Gerente General de la compañía. Cada 

acción liberada confiere el derecho a un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de 

accionistas. C) Se declara Reformado el artículo quinto del 

capítulo segundo del Estatuto Social de la 

compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT , 

mismo que en adelante dirá: NUMERACION LoS as 

acciones serán numeradas de la cero cero AAA 
JM EECANTON CUA GUAYAQUIL 
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mil. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- Yo, ELIZABETH RODRIGUEZ TAMBACO 

por los derechos que represento de la compañía SOLUCIONES 

EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT en mi calidad de GERENTE 
GENERAL, y debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de fecha 

UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, Declaro bajo 

juramento que la compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS 

S.A. SOLAUDIT no mantiene contrato alguno de obras públicas 

con el Estado ni con ninguna de sus instituciones. DECLARO 

ADEMÁS BAJO JURAMENTO que el presente aumento de 

capital se encuentra correctamente integrado de conformidad con 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de 

fecha UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. DECLARO 

BAJO JURAMENTO que el capital pagado correspondiente al 

aumento de la manera que ha sido especificado será depositado 

en una institución bancaria, en una cuenta a nombre de la 

compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT, 

declaro Bajo Juramento qué la compañía SOLUCIONES EN 

AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT mo es deudora del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez y firmeza y 

perfeccionamiento de este instrumento.- fFirmado Abogado 

Carlos Moreno Flor.- Registro catorce mil novecientos treinta y 

uno del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- En consecuencia, los comparecientes se ratificas en el 

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la 

4 
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A : SOCIEDADES e 
NUMERO RUC: 0982761849001 . 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES EN-ALOITORIAS S.A. SOLABDH: 

HOMBRE COSEÑCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: O QWRDS 
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oe SOCIEDADES dE" Ay 
MIMERO UG: 0942764B430H de hot iran dt tl 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES EN'AUCITORIAS 3.A, SOLAUOM 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

BO ESTABLEGEATO: 061 ESTADO ABIERTO MANEZ PEC CIO ACT. GIAN 

OMEDRE COMERCIAL BES, CIERAR: 
? Fee. Roa: 

ACTIVIDADES ECOROUACAS: : 

AI E ASEGORIARATOS EN El, CARO SELA AJONOSIA A TODA CLASES Di BOCEDAT Hararal E O 
EXTRAHIÉRAS 

DIRECCIÓN 23TABLECADENTO, 

Fanmos GUAYAS Coat OA Pad TARO Caiotala: YERMAZA HORTE Calas AM, ¿DAS ORRINTIA 
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s "+ ACTA DE. JUNTA+GENERAL: EXTRAORDINARIA: UNIVERSAL DE. ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA: SOLUCIONES E EN: AUDITORIAS: S, A. SOLAUDIT.UNO DE OCTUBRE DEL: DOS 

- MIL QUINEE A a ll An Y 05 de Ca      
- En la ciudad de Guayaquil aun día del mes sde octubre del. año dos mil quince, a las diez 

“horas, en las:oficinas situadas Av:.Jose Orrantia.y:Dr: Lteopoldo Benitez, Edificio Trade 

--= Building, Torre-B, piso Corporativo “C* oficina L-726€ en el.cantón Guayaquil, Provincia 

== "del Guayas; sé.reúnen los accionistas de la Compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. 

:'SOLAUDIT.: Con: la concurrencia. de: tos siguientes accionistas: La señora: María Jose 

Estrella Rodríguez, por sus propios derechos, propietaria de cien (100): acciones 

ordinarias - -y- nominativas- de un dólar de los' Estados" Unidos de: América cada' una, 

: - pagadas en el 100% de'su valor, cón un derecho a 100 votos; y la señora Elizabeth del 

. Carmen Rodríguez Tambaco por.sus propios: derechos, propietario de setecientas (700) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en el 100% de su valor, con un derecho de 700 votos. 

Actúa como Presidenta Ad-. hoc la señora María Jose. Estrella Rodríguez, y' como 

secretaria la señora. Elizabeth del. Carmen Rodríguez Tambaco, Gerente General de la 

compañía. . Lo _ 

: "Los" accionistas concurrentes que 'represeñtan Ta totalidad del capital social: de la 

' "Compañía que es de: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS' 'DE: ÁMERICA, 

     

db
 

Ce
ci
 

  

ge "dividido: en “OCHOCIENTOS: (800. 00)": acciones 'Ordinárias' y “fiofinativás de un “dólar ($ 

3 43 1.00) 'cada* “Una de ellás; Resuélven* por unanimidad constituirse en Junta: General 

ES “Extraordinaria Universal, dé conformidad cón' lo dispuesto” en el “artículo' 238 de la' Ley 

Ed E * de' Compañlás, sin previa convocatoria, ASÍ también' deciden] por unariimidad tonocer, 

35% tratar y resolver los siguientes* puntos que “conforman el orden del día: > * 

38 1) Aumento del'capital'súscrito de la compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS 

32 S.A. SOLAUDIT de ochocientos dólares de Los Estados Unidos de América, a 

FS - cificuenta mil Dóláres de Los Estadós Unidos de'América*- 
2 a “Aumento del' capital" Autorizado “de mil seiscientos dólares de Los: Estados 

“Unidos de América: a cién 'mib Dólares de Los Estados Unidos de América: 

3)" Reforma del' artículo: “cuarto 'del' “capítulo segundó: E tatuto Social. de la 
+"? Compañid SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT: — ' a 
-—-4)* Reforma del artículo quinto 'del' capítulo" 'ségúndo del: Estatúto Social” de la 

compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S:A. SOLAUDIT 20 Cc” 

5) Autorización al Representante Legal para que suscriba la respectiva escritura 

OS a fin: de“ Que se/ “realice el Tespectivo. aumento de capital y reforma de 

        
E 

  

La Presidenta Ad-hoc de la Junta toma la palabra y solicita'a (e lOsiciatitado la Junta que 
proceda a poner en consideración cada uno de los puntos que integran el orden del día 

: Y sometá a la ¡respectiva votación los puritos del orden del día. - ! 

  

- La Secretaria protede': a poner en consideración el punto 1 del orden de día, para to cual 

NN “pide la palabra la Presidenta ad: hiác de Ta compañía guien manifiesta que en vista del 

crecimiento económico de'la Ccómpañía/es necesario dicho crecimiento vaya 'acorde al 

crecimiento del capital de la compañía, por lo que pide a lo Gten a favor 
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... del aumento:de capital de-lá'cómpañía SOEUCIONES EN AUDITORIAS S:A. SOLAUDIT de 

: ochocientos dólares.de Los Estados Unidos de "América; a cincuenta mil Dóláres de Los 

Estados Unidos de América, para lo cual se emitirán cuarenta y nueve: mil doscientas 

acciones ordinarias, nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada 

: “una. Este «incremento en -su. totalidad -se: pagara. en  NUMERARIO con :el «valo? de 
>27,999,14 Dólares de Los Estadós:Unidos de América .que:se encuentra.en.la compañía 

“«por.concepto. de UTILIDADES NO' DISTRIBUIDAS; quedando así pagado el 56,9088 por 

¡ciento del"incremento.tótal, el resto será pagado. por:los-accionistas:dentro del'tiempo 

= « permíitido:por la Ley.. Dertah manera que: el a aumento del:capital estaría integrado. de la 

- “siguiente-Manera: “o voy cia al : Y 

¿Accionista "|. Acciones- A: actual . Porcentaje masy' 

po       ode Auth 

33: 4. Pendiente :, 0% pagado. Capital 
  

  

    . / actuales. de ¿Modas _ después - > utilidades | de pago .. al, mo aumentado 
Vas” Eo eel o momento por- 

> lacciónes:”|' aumentó” | «distribuidas | +20 Pa. | accionista 
  

  

;.», Maria“Jose, |: 10D.- 
Estrella 

Rodríguez 

Elizabeth 700 87,50% 

vel Carmen: |: Cia 
¡ |. Rodriguez o dar, parrilla dcir or So 

total >” | 27999,1800 | 21200,8600 | "  _ | 49200,00 

   
¿12,50% :o)| 12,50% 7, |/3499,8925:-| 2650,1075 |.56, Ta -[-6150,00 

O A AA 

  

24499,2475 | 18550,7525 | 56,9088% | 43050,00 

  

qn      
                      

«Los accionistas suscriben el presente. aumento, en la misma proporción de las acciones 

- que ¡Henen. en. la compañía, de; tal. ¿ manera, que, la. .accionista MARIA, JOSE. ESTRELLA 

RODRIGUEZ suscribe. sels, mil ciento cincuenta a ciones (6. 150). ordinarias y 'nominativas 

de und 5Í ar de os, Estados Unidos de América cada Una, el valor de estas acciones será 

, osea en numerario, de la siguiente forma; 3, 499, 8925 Dólares de Los, Estados Unidos 

. de América por concepto de sus, utilidades no distribuidas, ya la cantidad de 2. 650, 1075 

- que será pagada en n merario dentro d |. plazo a ue , Permite la Ley, con, lo. .que se 

+ encontraría Pagado el 56, 9088 Por. ciento delas, acciones. qu suscriben, - 

   

  

    

m sérica cada Una, al valor de estas, acciones será pagado.et en numerario, de la siguiente 

i forme as, 4. 499, 2475. Dólares de Los “Estados, Unidos; de América. por concepto de sus 

utilidades no distrib id 1 L 

dentro. del plazo que permite a; Ley,. con. lo que ; 

ciento de las acciones que se, suscriben. 
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“No habiendo otra intervención la Secretaria de la. unta de la junta procede: a realizar la 

- respectiva, votación,. quedando. aprobado: por, unanimidad el. punto 1 del orden del día 

de conformidad con lo propuesto por la Presidente Ad-hoc Y suscribiendo las acciones 

..en los términos indicados porella., aia El : 

       
El secretario procede a a: poner € en consideración. el punto 2 del orden de día, tras. lo. cual 

pide la palabra la Presidenta AD-HOC quien manifiesta que en vista de que se ha 

«decidido a favor.del primer punto del orden del día es necesario se apruebe el segundo 

punto del orden. del día. No habiendo otra intervención el secretario de la Junta procede 

a realizar la respectiva votación, quedando, aprobado. por “unanimidad el punto 2 del 

- orden. del día.... ds : : 
  

   



El secretario procede a poner en consideración el punto 3 del orden de día, tras lo cual 

pide la palabra la Presidenta AD-HOC quien manifiesta que habiendo decidido en favor 

del punto 1 y 2 del orden del día es necesaria realizar la correspondiente reforma del 

artículo cuarto del capítulo segundo del Estatuto Social de la compañía SOLUCIONES EN 

AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT y propone que se Reforme el artículo cuarto del capítulo 

segundo del Estatuto de la compañía, según el texto á continuación: 

“CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es 

de CIEN MIL DOLARES, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la 

compañía es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Cada título podrá contener una o más acciones, 

las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente o 

Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere el derecho a un voto en 

las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de accionistas.” 

No habiendo otra intervención, la Secretaría de la Junta procede a realizar la respectiva 

votación, quedando aprobado por unanimidad el punto 3 del orden del día de 

conformidad con el texto propuesto por la Presidenta Ad-hoc de la Junta. 

La Secretaria de la Junta procede a poner en consideración el punto 4 del orden del día, 

tras lo cual pide la palabra la Presidenta AD-HOC quien manifiesta que habiendo 

o decidido en favor del punto 1 y 2 del orden del día es necesario realizar la 

dá g69rrespondiente reforma del artículo quinto del capítulo segundo del Estatuto Social de 

p EEcompañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT y propone que se reforme el 

(NE Agulo quinto del capítulo segundo del Estatuto de la compañía, según el texto a 

di y NES gentinuación: “NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas de la cero cero 
y BBo a la cincuenta mil.” 

RO 

3 _ 

No habiendo intervenciones la Secretaria de la Junta procede a realizar la respectiva 

"dotación, quedando aprobado por unanimidad el punto 4 del orden de día de 

conformidad con lo propuesto por la Presidenta Ad-hoc. 

      

La Secretaria de la Junta procede a poner en consideración el punto 5 del orden del día, 

tras lo cual pide la palabra la Presidenta AD-HOC quien manifiesta que habiendo 

decidido en favor de los puntos del orden del día es necesario autorizar a la Gerenta 

General a suscribir la respectiva escritura, por lo que pide que los accionistas aprueben 

ef punto 5 del orden del día. 

No habiendo intervenciones la Secretaria de la Junta procede a realizar la respectiva 

votación, quedando aprobado por unanimidad el punto 5 del orden de día. 

Finalmente, la Secretaria de la Junta de Accionistas manifiesta que se deja constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión así coma: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. y DE draga su 
ANTI 

Br 

   



que queda aprobada. en forma unánime y sin modificaciones con Jo que se declara 

concluida la sesión. 

AN Coq Sa lore Ela. 
F) Marla Jose Estrella Rodríguez 

Presidenta ados, accionista, 

  

   

  

F) Elizabeth del en Rodríguez Tambaco. 

Secretaria de la Junta, accionista 

 



      

po OLUCIONES EN AUDITORIAS S.A, | 

Guayaquil, 14 de mayo def 2012 

    

      

  

         

Señora ingeniera Doña 

Elizabeth Rodríguez Tambaco 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que fa Junta General de Accionistas 

de la Compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT, en sesión celebrada el. 

día de hoy tuvo el acierto de elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 

de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

previsto en el Artículo Vigésimo Quínto del Estatuto Social, a Usted le corresponde 

ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera 

individual. 

La Compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT , se constituyó el 21 de 

marzo del 2012, en virtud de la Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo 

«del Cantón Guayaquil, Dr, Piero Gastón Aycart Vincenzini, la misma que fuego de ser 

robada se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de mayo del Sp 
D12, 

c
o
m
e
 

Zt
a 

m
o
 

Se
, 

    
   
   

Ya
qu
i,
 

A
G
e
r
o
m
y
a
 

Dé
ci

 
úb
li
ca
 

tá
: 

G 
R
R
 

eseándole éxita en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

E. Gs a] SU E 

Francisco Castro M 

Secretario Ad-Hoc 
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RAZON: YO Elizabeth Rodrí ambaco, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de GERÉNTE GENERAL de la/Compañía SOLUCIONES EN AUDITORIAS 

S.A. SOLAUDIT conferido a mi favor. 

Guayaquil, 14 de maya del 2012 
   

   

    

NOTARÍA DÍCIMA sE SEXTA 
IL carnes 
ja IEEE E TER      Elizabeth Rodígde? Tambaco 

£.C. 09D 6D8



  

   Registro Mercantil de Guayaquil a 
: NUMERO DE REPERTORIO:29.224 

el o FECHA DE REPERTORIO:28/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:29 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la'ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOLUCIONES EN 

. AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT,: a favor de ELIZABETH 
RODRIGUEZ TAMBACO, de e fojas 52.728 a 52. 129, Registro Mercantil 

número 39. 199, 
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RUC ++ 099276134900 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

Ley queda elevada a escritura pública.- La compareciente me 

exhibió sus documentos de identificación, los mismos que 

fueron devueltos luego de verificar la numeración 

correspondiente.- Leída esta escritura de principio a fin por mí, 

la Notaria, en alta voz a la compareciente comparecientes, estos 

la apruebas en todas sus partes firmando conmigo en unidad de 

acto. Doy fe. 

p) SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT 
: 

    

   

   
      

  

ELIZABETH DEL C 

C.C. $ 0909301608 

C.V. $ 350-0087 

EW RODRIGUEZ TAMBACO 

RGÓLANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 7, 

E ace. NESTIVIONIO QUE OR 

RUBRICO FIAMO Y SELLÓ E STA PIUDAD DE 2 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA l DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AN 

   
    

E.C.V.
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Factura: 001-003-000029148 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

¡Escritura NS: [20150901016P18243 ñ 

E ACTO O CONTRATO: ” 
l AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 4 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — 14 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:38) E 
    
  

OTORGANTES 

A
S
 

  

  

  

Nombres/Razón social 
    
Tipo, "Documento dé.   
  

  

, on anaia : idad da Personz que le senta Persona intervininete > E identidad luentificacalé, Nacionalid: d Calidad 'eysonz que de representa 

RODRIGUEZ TAMBACO REPRESENTAN E CUATORIA [GERENTE SOLUCIONES EN . 
Natural DEUIZABeTH DEL CARMEN DOA CEDULA 10908304808 ¿a GENERAL AUDITORIAS S A, SOLAUDIT_ $ 
  

    

   
      Mombres/Razón social - : 

  

Decumento de - 
identidad 

Tipo : as 
- interviniente identificación] Mecionalidad            

    Calidad *   
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GUAYAQUIL CARBO/CONCE PEÓN _ 4 
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aa o area > 
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> ; +4 l E 

. y 
49200.00 
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NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
f 
Hi Escritura N*: 

  [OTORGANTES 
CHA DEOT ORGAMIENTO: 

120150901016P18243 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ES TATUTOS 

¡4 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:38) 
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q OTORGADO POR . 

. o Tipo. o. . Documento de A No. ps : 0% o e li 
Persona Nombres/Razón social <<) intervninete. |. identidad Identifidacalo Nacionalidad Calidad Persoña que le representa ¡ 

- , - SOLUCIONE: - A wotsrar [RODRIGUEZ TABACO [REPRESENTAN [oy 2909301608 poa o conos Cl 
SOULACUO!N ara E 

| E TE : TA RAVOR DE, | 
a o . NS Tipo * Documento de Na. a La o o. _ Y 

Persona Nombres!Razón social . interviniente identidad. identificación Nactonalidad. . Calidad Persona que representa il 
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$] UBICACION E: 
Ñ Provincia . Zo A o Parroquia, E 

Y GUAYAS CARSBO/CONCEPCIÓN _ A ll   

  

    

  y DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡JOBJETO/OSSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO Q 
CONTRATO: 
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(4) CECILIA CALDERON 

ECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

f Escritura N”: f20150901016P18243 ji 

f ACTO O CONTRATO; > HO 
. AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 7 

Fax DE OTORGAMIENTO: — [4 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:38) Al 
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¡OTORGANTES 
j " 

: É Persona Mombres/Razón sacial - Tio o * Bogumento de * tacnifcadó Nacionalidad : . Calidad Persona que le representa i : a intervininete * “Identidad a 8 EDS 

Mu RODRIGUEZ TAMBACO REPRESENTAN ECUATORIA GERENTE SOLUCIONES EN 

gosloal EEUIZABETH DEL CARMEN DOA CEDULA 0909301608 Ja GENERAL AUDITORIAS S.A, SOLALDIT 

y oran . 
l CA FAY : A pr 

a Tipo Documento de $, No. Munar aa e rocar j 
pre Persona Y, 7 interviniente - identidad” identificación Nacionglidad Calidad Persona que representa E      

  

   

               
  

  

           
  

      CARBOJCONCEPCION 
  

  

  

  

  

    
        
  

  
  
  

    

  
   

       

GUAYAQUIL 

VS CS DOCUMENO: - 

OBSETO/ORSEAYACIONES: o a 

4 
A DEL ACTO O : E vi - 4 

E CONTRATO: 48200.00 F pl Ei 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

- NOTARÍA DÉCIN : 
dy Escritura N>: _ F20150801016P18243 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
RGANTES. 

  

     
  
  

CREA 
DEL CANTÓN UAM. | 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

qa DE NOV¡EMBRÉ DEL 2015, (13:38) 

  

    

esos >
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NE 
h Persona Nombres/Razón social “P Tipo Documento de de cibacaió [Nacionalidad Calidad Persona que le repo conta 8 á Person bres/Ra: socia! o . interániñete - identidad Sen A 20 nó ona li 2; 2 QUE enga Y.3 hi 

. . : s e da 

De y [RODRIGUEZ TAMBACO REPRESENTAN Éoeory a osassoreos [ECUATORIA [COMPARECIEN Tauoiromae sar A 
NS DOA NA TE O O j Í . SOLAUDIT ¡ 
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         - Documento de                  
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Nombres/Razón social Tipo Persona que representa A 
A interviniente ideniidad identificación - _ - 4 

A E 
a : Provincia ** , e Carra mia >- 

A SUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
DSJETO/OBSERVACIONES. A 

    

  

  
INDETERMINADA 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil — 
—= NUMERO DE REPERTORIO:54.665 

FECHA DE REPERTORIO:10/n0v/2015 . | 

“HORA DE REPERTORIO:15:57 

  

  

N 

y En mplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cartón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Coni fecha veintiséis de Noviembre del dos mil quince queda inscrita la 

| presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. 
SOLAUDIT, de fojas 107.437 a 107.453, Registro Mercantil número 
5.248. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

( | 
ORDEN: 54665 

AI e 

TN sell 

IENUEI ab, Paséicía Murillo Torres 
I DEL CANTON GUAYAQUIL 

In DELEGADA 
N 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE SUAYADLA. 

ECIRINO 
HORA: 

14 DIC 2015 taroo. 

Receptor: Michelle Calderon pataciós 

rirma:...- PALO anna 
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Superintendencia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: www ¿uperclas.gob,ec 

Fecha: 

08/DEC/2015 08:28:37 Usu: *lejandrog 

Remitente: — No. Trámite:| 49409 |-10 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

          

  

            

  

        

  

Expediente: 147197 

RUC: 0992761849001 

  

      
  

Razón social: 

¡SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A. SOLAUDIT 
  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 120| 
Digitañdo No. de trámite, año y verificador =       

 


